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FORMATO DE DEMANDA PARA EL PROCEDIMIENTO DE
CONTROVERSIA DE VIOLENCIA FAMILIAR

JUEZ CON COMPETENCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE:

P R E S E N T E.

Con fundamento en los artíCulos 4.396 y 4.397 del Código Civil del estado y 2.345, fraCCión ii, 2.348, 2.349. 2.354 

al 2.360 del Código de ProCedimientos Civiles del estado, soliCito el iniCio del ProCedimiento de CONTROVERSIA DE 

VIOLENCIA FAMILIAR, de Conformidad Con lo manifestado a ContinuaCión.

Bajo Protesta de deCir verdad manifiesto:

SEñALO COMO DOMICILIO pARA RECIbIR NOTIFICACIONES LOS ESTRADOS DE ESTE juzgADO, MEDIANTE LISTA y bOLETíN juDICIAL.

A. NOMbRE DEL pROMOVENTE [Puede ser el reCePtor de violenCia, su rePresentante o un terCero]

nomBre aPellido Paterno  aPellido materno

b. pERSONA AuTORIzADA pARA RECIbIR NOTIFICACIONES

nomBre aPellido Paterno número de Cedula Profesional aPellido materno

estado de méxiCo

Con domiCilio en:

nomBre

sexo

estado Civil                                                                                   

aPellido Paterno

oCuPaCión

Calle

Colonia muniCiPio estado

número

 aPellido materno

edad

C. DATOS DEL (LA) RECEpTOR (A) DE VIOLENCIA



Poder Judicial del Estado de México2

lugar de traBajo:

nomBre

sexo

estado Civil                                                                                   

aPellido Paterno

oCuPaCión

nomBre de la emPresa o lugar de traBajo

domiCilio laBoral

 aPellido materno

edad

D. DATOS DEL (LA) gENERADOR (A) DE VIOLENCIA

estado de méxiCo

Con domiCilio en:
Calle

Colonia muniCiPio

estado

número

vínCulo o relaCión que existe entre el (la) reCePtor (a) y el (la) generador (a) de la violenCia

E. VíNCuLO O RELACIóN ENTRE EL (LA) RECEpTOR (A) y EL (LA) gENERADOR (A) DE VIOLENCIA 

F. LA DEMANDA SE ApOyA EN LO SIguIENTES

H E C H O S
[narraCión suCinta de los heChos Con la exPresión de CirCunstanCias de lugar, tiemPo y modo.]

1.

g1.

g2. 

g3.

g. MEDIDAS DE pROTECCIóN quE SE SOLICITA SE DICTEN pOR SENTENCIA DEFINITIVA

M E D I O S   D E   P R U E B A

H. Con aPoyo en los artíCulos 1.265 y 2.349 fraCCión viii del Código de ProCedimientos Civiles del estado de méxiCo, 
ofrezCo Como medios de PrueBa:
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONALES

I. Conforme al artíCulo 2.355 del Código de ProCedimientos Civiles del estado y lo exPresado en el CaPítulo de heChos, al 
existir urgenCia, Pido que se diCten las siguientes medidas de ProteCCión Provisionales.

I1.

I2.

I3.

adjunto a este formato los siguientes doCumentos:

CoPia simPle de este esCrito y de sus anexos Para traslado

j. DOCuMENTOS quE SE ANExAN

j1.

j2.

Por lo anteriormente exPuesto, a usted C. juez, Pido:

pRIMERO. aCordar favoraBlemente las medidas Provisionales que se soliCitan.

SEguNDO. emPlazar al (la) demandado (a) en el domiCilio que se indiCa.

TERCERO. en su oPortunidad, emitir sentenCia definitiva en la que se determine la forma de reestaBleCer la Paz y el orden 
familiar, mediante las medidas de ProteCCión que la ley señala.

CuARTO. en atenCión a que no Cuento Con el PatroCinio de un aBogado, soliCito se me designe un defensor PúBliCo.

P R O T E S T O   L O   N E C E S A R I O

__________________________________________________
lugar y feCha

__________________________________________________
nomBre, aPellidos y  firma del Promovente

INSTRuCTIVO DE LLENADO

 - de ser neCesario más esPaCio, utilizar hojas BlanCas adiCionales.


